
Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO

Rdo. 54-405-40-03-001-2017-00760-00

Dte: FONDO NACIONAL DEL AHORRO Nit. 899.999.284-4

Ddo: ELIZABETH ARCHILA CHAPETA C.C 60.397.173

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LOS PATIOS

Distrito Judicial de Cúcuta

Los Patios (N. de S.), 23 DE OCTUBRE DE 2020

Revisada la actuación procesal se advierte que obra en el proceso

constancia de la publicación del edicto emplazatorio y que se encuentra vencido el

término a que hace alusión el artículo 293 del C. G. del P. sin que la demandada

ELIZABETH ARCHILA CHAPETA compareciera a notificarse personalmente del

auto de mandamiento de pago de fecha 28 de Noviembre de 2017, procede el

Despacho a designar como curador ad-litem para que la represente, a la doctora:

NHORA VARGAS GELVIS, quien se localiza en la Calle 7 # 6E - 74 Apto

102 edificio Los Acacios Urbanización Sayago - Riviera de Cúcuta N.S. correo

electrónico nhoravq25@hotmail.com: Cel. 315-7828066

El Oficio será copia del presente auto, conforme lo establece el

artículo 111 del 0. G. del P.

NOTIFIQUESE

El Juez,

OMAR MATÉUS URIBE






